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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 

 

Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá: reparaciones declaradas cumplidas 

 
1. Pagar a Graciela De León, Patria Portugal y Franklin Portugal, la cantidad fijada en el 

párrafo 233 de la presente Sentencia, por concepto de indemnización por daño material, 

dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación del presente Fallo, en los 

términos de los párrafos 233 y 268 a 272 del mismo. 

 

2. Pagar a Graciela De León, Patria Portugal y Franklin Portugal, las cantidades fijadas en el 

párrafo 239 de la presente Sentencia, por concepto de indemnización por daño 

inmaterial, dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación del presente 

Fallo, en los términos de los párrafos 239 y 268 a 272 del mismo. 

 

3. Publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola 

vez, los capítulos I, III, VI, VII, VIII, IX y X de la presente Sentencia, sin las notas al pie 

de página correspondientes, y la parte resolutiva de la misma, en el plazo de seis 

meses, contado a partir de la notificación del presente Fallo, en los términos del párrafo 

248 del mismo. 

 

4. Realizar un acto público de reconocimiento de su responsabilidad internacional en 

relación con las violaciones declaradas en esta Sentencia, en el plazo de seis meses, 

contado a partir de la notificación del presente Fallo, en los términos del párrafo 249 del 

mismo. 

 

5. Tipificar el delito de tortura en un plazo razonable, en los términos de los párrafos 213 a 

215, y 259 de la presente Sentencia. 

 

6. Efectuar el pago por concepto de reintegro de costas y gastos, en el plazo de un año, 

contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, en los términos de los 

párrafos 267 a 272 de la misma. 

 
7. Tipificar el delito de desaparición forzada de personas en un plazo razonable, en los 

términos de los párrafos 181, 189, 192 a 207, y 259 de la presente Sentencia. 

 


